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 Este Estudio de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de 
esta obra, las previsiones respecto a prevención de riesgos de accidentes y 
enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de 
reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones 
preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 
 

Sirve para dar unas directrices básicas que permiten llevar a cabo las 
obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando 
su desarrollo, siempre bajo el control de la Dirección Facultativa y del 
Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la 
obra, de acuerdo con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995 
del 8 de Noviembre), el Reglamento de los Servicios de Prevención (Real 
Decreto 39/1997 del 27 de Enero) y Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción. 
 

Además, y con arreglo al anterior Real Decreto, constituye el instrumento 
básico de ordenación de las actividades de identificación y, en su caso, 
evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva, 
determinando las medidas a tomar en cada caso. 
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1.- MEMORIA INFORMATIVA 
 
1.1.- DATOS GENERALES DE LA OBRA 
 
1.1.1.- Propietario 
 

El promotor de la obra es la Universidad de Cantabria. 
 

1.1.2.- Emplazamiento 
 

Los trabajos se realizarán en la Facultad de Ciencias. Avd. Los Castros 
s/n –Campus Universitario las Llamas (SANTANDER).  

 
1.1.3.- Características del terreno 
 

La obra se desarrollará en terreno horizontal sin desniveles considerables. 
Con acceso desde carratera asfaltada. 
 
 
1.2.- UNIDADES DE OBRA 
 

Las unidades de obra a realizar serán las correspondientes a: 
 

1. Suministro y colocación de envolvente de Racks. 
2. Suministro y colocación de Racks y equipos de refrigeración InRow 

(RP + Condensadoras). 
3. Suministro y colocación de sistema de detección y extinción 

automática. 
4. Suministro y colocación de extractor. 
5. Suministro y colocación de mampara acristalada. 
6. Suministro y colocación de interconexiones frigoríficas, instalación 

hidráulica, instalación de desagüe de condensados. 
7. Suministro y colocación de instalación eléctrica de fuerza y mando. 
8. Puesta en marcha de la instalación 
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1.3.- PRESUPUESTO, PLAZO DE EJECUCIÓN Y NÚMERO DE 
TRABAJADORES 
 
 
1.3.1.- Presupuesto 
 

El Presupuesto de Ejecución Material de la obra asciende a la cantidad de 
CUATROCIENTOS ONCE MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS, CON 
VEINTINUEVE CENTIMOS (411.129,23 €). 

 
El Presupuesto de Ejecución Material del Plan de Seguridad y Salud  

asciende a la cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS, 
CON SESENTA Y CUATRO CENTIMOS (2.672,64 €). 

 
 
1.3.2.- Plazo de ejecución 
 

Se prevé un plazo de ejecución de la obra de TRES MESES (3) meses. 
 
1.3.3.- Número de trabajadores 
 

Dadas las características de la obra y el volumen de la misma, se prevé 
que el número máximo de trabajadores desarrollando su labor 
simultáneamente no excederá de SEIS (6). 

 
 
1.4.- LUGAR DEL CENTRO ASISTENCIAL MÁS PRÓXIMO 
 
 

Para esta obra en concreto tanto la asistencia primaria (urgencias) como la 
especializada (hospital) se proporcionará en: 

 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla 
Avd. Valdecilla s/n 
Santander 
Tel.: 942 20 25 20 
 

 
1.5.- RIESGO DE DAÑOS A TERCEROS 
 

Se señalizará, de acuerdo con la normativa vigente, el enlace con las 
carreteras y caminos, tomándose las adecuadas medidas de seguridad que 
cada caso requiera. Será necesario prevenir el sistema de circulación de 



  
 

 
  

 

 
INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA FISICA DE CENTRO DE PROCESO DE DATOS, CPD, EN EL NUEVO 

MODULO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS (UNIVERSIDAD DE CANTABRIA)         [EST. SEG. E HIG.]     
 

6 
 

vehículos, tanto en el interior de la obra como en relación a los viales 
exteriores. Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el 
paso a toda persona ajena a la misma, colocándose los cerramientos y 
protecciones necesarias. 
 
 
1.6.- PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES 
 
CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 
 

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más 
rápido en una determinada prenda, se repondrá ésta, independientemente de 
la duración prevista o fecha de entrega. Toda prenda o equipo de protección 
que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que fue concebido 
(por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 

 
Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o 

tolerancias de las admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 
 
El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un 

riesgo en si mismo. 
 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 
 

Protección de la cabeza 
 

Se utilizarán cascos homologados. Su utilización será obligatoria en todas 
las fases de la obra tanto para operarios como para visitantes. 
 
Protección del aparato ocular 
 

Se utilizarán como medida de protección ocular dos tipos de elementos: 
 

- Gafas de seguridad, para los trabajos en los que se puedan producir 
lesiones por impacto de partículas, como son trabajos con sierra circular, 
apertura de rozas, etc., y lesiones por irritación debido a gases, productos 
químicos, etc. 
 
- Pantallas para soldadura, tanto autógena como eléctrica, fabricadas con 
materiales que garanticen un cierto aislamiento térmico y sean 
incombustibles o de combustión muy lenta. Por otra parte, los vidrios 
deberán aportar el suficiente grado de protección tanto contra impacto 
como contra radiaciones. 
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Protección del aparato auditivo 
 
En todos aquellos trabajos que puedan llegar a producir lesiones en el 

aparato auditivo tales como trabajos con martillos neumáticos, máquinas 
rozadoras, o corte de materiales mediante sierras circulares, etc., se utilizarán: 

 
- Tapones auditivos, de goma o caucho. 
- Orejeras, una para cada pabellón auditivo unidas por un arnés de 
sujeción. 

 
Tanto uno como otro sistema, se fabricarán con materiales que no 

produzcan daños o trastornos a los usuarios de los mismos. 
 

Protección del aparato respiratorio 
 
Se protegerá el aparato respiratorio del operario contra los siguientes 

agentes agresores: 
 
- Polvo, resultante de procesos mecánicos de disgregación de materiales. 
- Humo, procedente de una combustión incompleta. 
- Niebla, formada por la dispersión de partículas líquidas en suspensión. 
- Gases, agentes agresivos de vapores metálicos, monóxido de carbono y 
gases tóxicos industriales. 
 
Se utilizarán dos tipos de equipos de protección: 
 
- Equipos dependientes del medio ambiente, que purifican el medio en 
que se desenvuelve el operario. 
- Equipos independientes del medio ambiente, que suministran aire al 
usuario que no procede del medio ambiente en el que se desenvuelve, 
bien de tipo semiautónomo o autónomo, según que el operario no lleve o 
si lleve sistema suministrador de aire. 
 

Protección de extremidades superiores 
 
La protección de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de 

guantes, mangas, mitones y manguitos seleccionados para prevenir los riesgos 
existentes y para evitar la dificultad de movimientos al trabajador.  
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Estos elementos estarán fabricados en goma o caucho, cloruro de 
polivinilo, cuero curtido, amianto, plomo o malla metálica según las 
características o riesgo del trabajo a realizar.  

Los guantes y rnanguitos en general, carecerán de costuras, grietas o 
cualquier deformación o imperfección que rnerme sus propiedades.  

 
Asimismo, las herramientas manuales usadas en trabajos eléctricos en 

baja tensión, tales como destornilladores, llaves, alicates, etc., deberán estar 
convenientemente aisladas.  

 
Protección de extremidades inferiores 

 
Existirán dos tipos de protección de extremidades inferiores:  
 
- Polainas y cubrepiés, como protección contra salpicaduras de 
chispas de soldadura, caldos, agentes químicos, grasas y aceites.  
- Zapatos y botas, frente a los riesgos mecánicos, con punteras y 
suelas de seguridad, para protección contra golpes, caídas y pinchazos. 
 
Para trabajos en medios húmedos se utilizarán botas altas de goma, con 

punteras y suelas de seguridad.  
 
En trabajos eléctricos se utilizará calzado sin ningún aislante metálico. 
 

Protección del cuerpo 
 

- Arnés de seguridad, será obligatorio en todos aquellos trabajos en 
los que exista riesgo de caída de operarios a un nivel inferior. 

- Ropa de trabajo, existirán buzos para todos los operarios y habrá 
un acopio en almacén. Serán de tejido flexible y ligero, eliminando en lo 
posible los bolsillos, bocamangas y cualquier objeto que facilite el riesgo de 
enganches. 

 
El impermeable será obligatorio para trabajos bajo la lluvia o en 

condiciones de humedad. Cuando no sean utilizados se guardarán 
convenientemente en sitio ventilado para evitar su deterioro.  

 
 
PROTECCIONES COLECTIVAS 

 
 
Se colocarán carteles indicativos de riesgos: en el acceso a la obra, en los 

distintos tajos y en la maquinaria. Se instalarán señales de "Stop", "Peligro 
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indefinido" y "Peligro, salida de camiones" en todos los puntos conflictivos que 
lo precisen, a las distancias que marca el Código de Circulación, en previsión 
de riesgo de colisiones con terceros.  

 
Se instalarán extintores en diferentes puntos de la obra.  
 
La protección eléctrica se basará en la instalación de disyuntores 

diferenciales de media, alta y baja sensibilidad colocados en el cuadro general, 
combinados con la red general de toma de tierra, en función de las tensiones 
de suministro.  

 
Los medios auxiliares y maquinaria serán entregados en obra revisados.  
 

PREVENCIÓN DE RIESGOS HIGIÉNICOS 
 
A) Ruidos 
 
Cuando los niveles diarios equivalentes de ruido superen lo establecido 

en el R.D. 1316/1989 de 27/10/1989 (sobre protección de los trabajadores 
frente a riesgos derivados de la exposición al ruido), se dotará a los operarios 
de protectores auditivos homologados y acordes con la frecuencia del ruido a 
atenuar.  

 
Por encima de 80 dBA de ruido, se dotará a los operarios afectados de 

protectores auditivos. Por encima de 90 dBA (de nivel diario equivalente), ó 140 
dBA de nivel pico, será obligatorio el uso de protectores auditivos por todo el 
personal afectado.  

 
B) Polvo 
 
Se establecen como valores de referencia los Valores Límites Umbrales 

(TLV), establecidos con criterio higiénico. Cuando el TLV (como concentración 
media ponderada en el tiempo como valor máximo de corta duración) supere la 
concentración máxima permitida, se deberá dotar a los trabajadores expuestos 
de las correspondientes mascarillas. 

 
C) Iluminación 
 
En todos aquellos trabajos realizados al aire libre, de noche, o en lugares 

faltos de luz natural, se dispondrá de una adecuada iluminación artificial que 
cumplirá los mínimos siguientes:  

 
- Lugares de paso ..................................................  20 lux 
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- Lugares de trabajo en los que la 
distinción de detalles no es esencial ...................  50 lux 

- Cuando sea necesario una pequeña 
distinción de detalles ...........................................  100 lux 

 
 
 

2.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
2.1.- INSTALACIONES PROVISIONALES  
 
2.1.1. Instalación eléctrica 
 
A) Descripción de los trabajos  
 
Estará compuesta de un cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, 
situado a h > 1 m, y diferencial de 0,3 A. en líneas de máquina y fuerza.  
 
La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro.  
 
La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será < 80 Ω. 
 
B) Normas básicas de seguridad 
 
La instalación se ajustara expresamente a lo especificado en el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. 
 

- Todos los hilos tendrán funda protectora aislante. 
- El tendido eléctrico provisional, se realizara a una altura mínima de 

2,00 m del suelo. 
- Los empalmes de cables se realizarán mediante cajas de empalme 

normalizadas.  
- Los cables utilizados como alargadera, podrán discurrir por el suelo 

pero arrimados a las paredes, serán de poca duración y se recogerán 
cuando se haya terminado la utilización. 

- Cuando el cable de una alargadera pase por delante de un hueco de 
puerta, se colocarán dos clavos en la parte superior y se 
suspenderán de ellos el cable de la alargadera.  

- Las cajas de interruptores se colgarán de la pared; estos poseerán 
tomas de corriente para conexiones normalizadas. 

- Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo 
aparato o máquina. 
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- La tensión estará siempre en la clavija “hembra” nunca en el “macho” 
para evitar contactos directos.  

- Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor 
diferencial, así como todas las líneas. 

- Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de 
tierra. 

- La manipulación de la instalación provisional se hará siempre por 
electricistas especializados y autorizados, prohibiéndose 
expresamente que el resto del personal de la obra realice 
modificaciones en la instalación. 

 
2.2.- MAQUINARIA  
 
2.2.1.- Camión basculante 
 

A) Riesgos más frecuentes 
 

- Vuelcos al circular por la rampa de acceso 
- Vuelcos por blandones o fallo de taludes 
- Choques contra otros vehículos 
- Caídas al subir y bajar al camión 
- Atrapamiento 
- Choques con elementos fijos de la obra 
- Atropello y aprisionamiento de personas en maniobras y operaciones de 

mantenimiento. 
 

B) Normas básicas de seguridad 
 

- Los camiones pasarán los mantenimientos y revisiones marcados por el 
fabricante. 

- La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y 
antes de emprender la marcha. 

- Al realizar las entradas o salidas del solar, lo hará con precaución, 
auxiliado por las señales de un miembro de la obra.  

- Se respetarán todas las normas del código de la circulación.  
- Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en alguna rampa de 

acceso, el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 
- Respetará en todo momento la señalización de obra. 
- Las maniobras dentro del recinto de obra, se harán sin brusquedades, 

anunciando con antelación las mismas, auxiliándose del personal de 
obra. 

- No permanecerá ninguna persona en las proximidades del camión, 
mientras efectúe maniobras.  



  
 

 
  

 

 
INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA FISICA DE CENTRO DE PROCESO DE DATOS, CPD, EN EL NUEVO 

MODULO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS (UNIVERSIDAD DE CANTABRIA)         [EST. SEG. E HIG.]     
 

12 
 

- Durante la carga, el conductor permanecerá fuera del radio de acción de 
la máquina, debiendo usar casco homologado siempre que baje del 
camión. 

- Antes de comenzar la carga o descarga, tendrá echado el freno de mano.  
- La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga 

transportada, la visibilidad y las condiciones del terreno. 
- Se prohibe cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada 

por el fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga.  
- Si descarga material en las proximidades de zanjas, taludes o cualquier 

otro tipo de corte en el terreno, se aproximará a una distancia máxima 
de 1 m., garantizando ésta mediante topes.  

 
C) Protecciones personales  
 

- Casco de polietileno por si sale de la cabina 
- Ropa de trabajo  
- Cinturón elástico antivibratorio 
- Calzado para conducción  

 
 
2.2.2.- Camión grúa 
 

A) Riesgos más frecuentes  
 

- Vuelco del camión  
- Atrapamientos 
- Caídas al subir (o bajar) a la zona de mandos  
- Atropello de personas  
- Desplome de la carga  
- Golpes por la carga a paramentos (verticales u horizontales)  

 
B) Normas básicas de seguridad  
 

- Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos 
inmovilizadores en las cuatro ruedas y los gatos estabilizadores.  

- Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en 
prevención de los riesgos por maniobras incorrectas.  

- Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad.  
- Se prohibe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada 

por el fabricante del camión en función de la extensión brazo-grúa. 
- El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto 

no fuera posible, las maniobras serán expresamente dirigidas por un 
señalista, en previsión de los riesgos por maniobras incorrectas.  
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- Las rampas para acceso del camión grúa no superaran inclinaciones del 
20% como norma general (salvo características especiales del camión 
en concreto), en prevención de los riesgos de atoramiento o vuelco.  

- Se prohibe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la 
superficie de apoyo del camión esté inclinada hacia el lado de la carga, 
en prevención de los accidentes por vuelco.  

- Se prohibe estacionar (o circular con) el camión grúa a distancias 
inferiores a 2 m (como norma general) del corte del terreno, en previsión 
de los accidentes por vuelco.  

- Se prohibe realizar tirones sesgados de la carga.  
- Se prohibe arrastrar cargas con el camión grúa (el remolcado se 

efectuará según características del camión).  
- Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos, se guiarán 

mediante cabos de gobierno.  
- Se prohibe la permanencia de personas en tomo al camión grúa a 

distancias inferiores a 5 metros.  
- Se prohibe la permanencia bajo las cargas en suspensión.  
- El conductor del camión grúa estará en posesión del certificado de 

capacitación que acredite su pericia.  
- Al personal encargado del manejo del camión grúa se le hará entrega de 

la siguiente normativa de seguridad. Del recibí se dará cuenta a la 
Dirección Facultativa (o Jefatura de Obra).  

 
C) Normas de seguridad para los operadores del camión 
 

- Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a 
hundimientos. Puede volear y sufrir lesiones.  

- Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella, sobre el personal.  
- No de marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras la máquina puede 

haber operarios y objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra.  
- Suba y baje del camión grúa por los lugares previstos para ello. Evitará 

las caídas.  
- No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un 

inminente riesgo para su integridad física.  
- Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y 

espere recibir instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el 
contacto con la energía eléctrica haya cesado, podría sufrir lesiones. 
Sobre todo, no permita que nadie toque del camión grúa, puede estar 
cargado de electricidad.  

- No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos; pida la ayuda de 
un señalista y evitará accidentes.  
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- Antes de cruzar un "puente provisional de obra", cerciórese de que tiene 
la resistencia necesaria para soportar el peso de la máquina. Si lo 
hunde, usted y la máquina se accidentarán.  

- Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún 
desplazamiento. Póngalo en la posición de viaje y evitará accidentes por 
movimientos descontrolados.  

- No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que 
nadie se cuelgue del gancho. Es muy peligroso.  

- Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener antes de subir a 
la cabina. Si se resbalan los pedales durante una maniobra o durante la 
marcha, puede provocar accidentes.  

- No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede 
volcar y en el mejor de los casos, las presiones y esfuerzos realizados 
pueden dañar los sistemas hidráulicos del brazo.  

- Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las 
maniobras. Evitará accidentes.  

- No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los 
sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir accidentes.  

- Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos 
puede resultar problemática y difícil de gobernar.  

- Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. 
Ponga en servicio los gatos estabilizadores totalmente extendidos, es la 
posición más segura.  

- No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro. 
- No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. Pueden 

sufrir accidentes. 
- Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de la cabina la distancia 

de extensión máxima del brazo. No sobrepase el límite marcado en ella, 
puede volcar.  

- Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y 
haga que las respeten el resto del personal.  

- Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir 
atrapamientos.  

- Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos 
de frenado. Evitará accidentes.  

- No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los 
mandos. Pueden provocar accidentes.  

- No consienta que se utilicen aparejos, balancines, eslingas o estrobos 
defectuosos o dañados. No es seguro.  

- Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, balancines, 
eslingas o estrobos posean el pestillo de seguridad que evite el 
desenganche fortuito. 

- Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra.  
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- D) Normas de seguridad para visitantes  

 
- Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del 

guía  
- Respete las señales de tráfico interno.  
- Si desea abandonar la cabina de la grúa utilice el casco de seguridad que 

se le ha entregado junto con esta nota.  
- Ubíquese para realizar el trabajo en el lugar o zona que se le señalará.  
- Una vez concluida su estancia en la obra devuelva el casco al salir.  

 
E) Protecciones personales  
 

- Casco de polietileno (siempre que se abandone la cabina)  
- Guantes de cuero  
- Botas de seguridad  
- Ropa de trabajo  
- Calzado para conducción  

 
 

2.2.3.- Grúa autopulsada 
 

A) Riesgos más frecuentes  
 

- Vuelco de la grúa autopropulsada 
- Atrapamientos  
- Caídas a distinto nivel  
- Atropello de personas  
- Golpes por la carga  
- Desplome de la estructura en montaje 
- Contacto con la energía eléctrica  
- Caídas al subir o bajar de la cabina   
- Quemaduras (mantenimiento)  

 
B) Normas básicas de seguridad  
 

- La grúa autopropulsada a utilizar en esta obra tendrá al día el libro de 
mantenimiento, en prevención de los riesgos por fallo mecánico.  

- El gancho de la grúa autopropulsada estará dotado de pestillo de 
seguridad, en prevención del riesgo de desprendimientos de la carga. 

- El encargado de la grúa comprobará el correcto apoyo de los gatos 
estabilizadores antes de entrar en servicio la grúa autopropulsada.  
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- Se dispondrá en obra de una partida de tablones de 9 cm de espesor (o 
placas de palastro), para ser utilizada como plataformas de reparto de 
cargas de los gatos estabilizadores en el caso de tener que fundamenw 
sobre terrenos blandos.  

- Las maniobras de carga (o de descarga), estarán siempre guiadas por 
un especialista, en previsión de los riesgos por maniobras incorrectas. 

- Se prohibe expresamente sobrepasar la carga máxima admitida por el 
fabricante de la grúa autopropulsada, en función de la longitud en 
servicio del brazo.  

- El gruista tendrá la carga suspendida siempre a la vista. Si esto no fuere 
posible, las maniobras estarán expresamente dirigidas por un señalista. 

- Se prohibe utilizar la grúa autopropulsada para arrastrar las cargas, por 
ser una maniobra insegura. 

- Se prohibe permanecer o realizar trabajas en un radio de 5 m (como 
norma general) en torno a la grúa autopropulsada, en prevención de 
accidentes.  

- Se prohibe permanecer o realizar trabajos dentro del radio de acción de 
cargas suspendidas, en prevención de accidentes.  

- Al personal encargado del manejo de la grúa autopropulsada se le hará 
entrega de la siguiente normativa de seguridad.  

 
C) Normas de seguridad para los operadores del camión grúa 
 

- Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a 
hundimientos. Puede volcar la máquina y sufrir lesiones.  

- Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal. 
Puede producir accidentes.  

- No dé marcha atrás sin ayuda de un señalista. Tras la máquina puede 
haber operarios y objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra.  

- Suba y baje de la cabina y plataformas por los lugares previstos para ello. 
No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un 
inminente riesgo para su integridad física.  

- Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y 
espere recibir instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el 
contacto eléctrico haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no 
permita que nadie le toque, la grúa autopropulsada puede estar cargada 
de electricidad.  

- No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de 
un señalista y evitará accidentes.  

- Antes de cruzar un "puente provisional de obra", cerciórese de que tiene 
la resistencia necesaria para soportar el peso de la máquina.  
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- Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún 
desplazamiento. Póngalo en la posición de viaje y evitará accidentes por 
movimientos descontrolados.  

- No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que 
nadie se cuelgue del gancho. Es muy peligroso.  

- Limpie sus zapatos del barro o de la grava que pudieran tener antes de 
subir a la cabina. Si se resbalan los pedales durante una maniobra o 
marcha, puede provocar accidentes.  

- No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede 
volear y en el mejor de los casos, las presiones y esfuerzos realizados 
pueden dañar los sistemas hidráulicos del brazo.  

- Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las 
maniobras.  

- No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los 
sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir accidentes.  

- Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos 
puede resultar problemática y difícil de gobernar.  

- Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. 
Ponga en servicio los gatos estabilizadores totalmente extendidos, es la 
posición más segura.  

- No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro.  
- No permita que haya operarios bajo cargas suspendidas. Pueden sufrir 

accidentes.  
- Antes de izar una carga compruebe en la tabla de la cabina la distancia 

de extensión máxima del brazo. No sobrepase el límite marcado en la 
tabla. 

- Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y 
haga que las respeten el resto del personal.  

- Antes de poner en servicio la máquina compruebe todos los dispositivos 
de frenado.  

- No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los 
mandos.  

- No consienta que se utilicen aparejos, balancines, eslingas o estrobos 
defectuosos o dañados. No es seguro.  

- Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, balancines, 
eslingas o estrobos posean el pestillo de seguridad que evite el 
desenganche fortuito. 

- Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra.  
- En el portón de acceso a la obra se le hará entrega al conductor de la 

grúa autopropulsada de la siguiente normativa de seguridad: 
 
D) Normas de seguridad para visitantes  
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- Atención penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del 
guía.  

- Respete las señales de tráfico interno.  
- Si desea abandonar la cabina de su vehículo utilice siempre el casco de 

seguridad que se le ha entregado junto con esta nota.  
- Ubíquese para realizar su trabajo en el lugar o zona que se le señalará. 
- Una vez concluida su estancia en la obra devuelva el casco al salir.  

 
E) Protecciones personales 
 

- Casco de polietileno (si existe el riesgo de caída de objetos o de golpes 
en la cabeza)  

- Guantes de cuero  
- Guantes impermeables (mantenimiento) 
- Botas de seguridad (si el caso lo requiere) 
- Ropa de trabajo 
- Calzado antideslizante 
- Zapatos para conducción varia 

 
 
2.2.4.- Camión transporte 

 
A) Riesgos más frecuentes 
 

- Atropello de personas (entrada, circulación interna y salida) 
- Choque contra otros vehículos (entrada, circulación interna y salida)  
- Vuelco del camión (blandones, fallos de cortes o de taludes)  
- Vuelco por desplazamiento de la carga  
- Caídas (al subir o bajar)  
- Atrapamientos (apertura o cierre de la caja, movimiento de cargas)  

 
B) Normas básicas de seguridad 
 

- El acceso y circulación interna de camiones en la obra se efectuará de 
forma adecuada.  

- Las operaciones de carga y descarga se realizarán en las zonas de 
almacenamiento.  

- Los camiones estarán en buenas condiciones de conservación y 
mantenimiento.  

- Antes del inicio de las operaciones de carga o descarga del material, 
además de tener el freno de mano accionado, se instalarán calzos de 
inmovilización de las ruedas, en prevención de accidentes por fallo 
técnico.  
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- Las maniobras de posición correcta (aparcamiento) y expedición (salida) 
del camión serán dirigidas por un señalista. 

- El ascenso y descenso de las cajas de los camiones se efectuará 
mediante escalerillas metálicas fabricadas para tal menester, dotadas 
de ganchos de inmovilización y seguridad.  

- Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un 
trabajador conocedor del proceder más adecuado.  

- Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, serán 
gobernadas desde la caja del camión por un mínimo de dos operarios 
mediante soga de descenso. En el entorno del final del plano no habrá 
nunca personas, en prevención de lesiones por descontrol durante el 
descenso.  

- Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme, compensando 
los peso, de la manera más uniformemente repartida posible. 

- El gancho de la grúa auxiliar estará dotado de pestillo de seguridad.  
- Normas de seguridad para los trabajos de carga y descarga de 

camiones: 
 

a) Pida que le doten de guantes de cuero antes de proceder 
a su tarea.  
b) Use botas de seguridad, evitará atrapamientos o golpes en 
los pies. 
c) No gatee o trepe a la caja de los camiones, solicite que le 
entreguen escalerillas para hacerlo, evitará esfuerzos 
innecesarios. 
d) Afiance bien los pies antes de intentar realizar un 
esfuerzo, evitará caer o sufrir lumbalgias y tirones.  
e) Siga siempre las instrucciones del Encargado  
f) Si debe guiar las cargas en suspensión se hará mediante "cabos 
de gobierno" atado a ellas. Evite empuñarlas directamente con las 
manos para no tener lesiones. 
g) No salte al suelo desde la carga o desde la caja si no es 
para evitar un riesgo grave. Puede que en el salto se fracture los 
talones y eso es una lesión grave.  

 
C) Protecciones personales  
 

- Casco de polietileno  
- Arnés de seguridad  
- Botas de seguridad 
- Ropa de trabajo 
- Manoplas de cuero  
- Guantes de cuero  
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- Salva hombros y cara de cuero (transporte de cargas a hombro)  
- Calzado para la conducción de camiones  

 
2.2.5.- Máquinas – Herramientas en general  

 
A) Riesgos más frecuentes 
 

- Cortes 
- Quemaduras 
- Golpes  
- Proyección de fragmentos  
- Caída de objetos  
- Contacto con la energía eléctrica  
- Vibraciones  
- Ruido  
- Explosión  

 
B) Normas básicas de seguridad 
 

- Todas las máquinas-herramienta eléctricas estarán dotadas de doble 
aislamiento de seguridad.  

- Los motores eléctricos estarán protegidos por la carcasa y resguardos 
propios de cada aparato, para evitar los riesgos de atrapamiento o de 
contacto con la energía eléctrica.  

- Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas 
mediante bastidor que soporte una malla metálica, dispuesta de W 
forma, que permitiendo la observación de la correa transmisión motriz, 
impida el atrapamiento de los operarios o de los objetos.  

- Se prohibe realizar operaciones o manipulaciones en la maquinaria 
accionada por transmisiones por correas en marcha. Las reparaciones, 
ajustes, etc., se realizarán a motor parado, para evitar accidentes.  

- El montaje y ajuste de transmisiones por correa se realizará mediante 
montacorreas o dispositivos similares, nunca con destornilladores, las 
manos, etc., para evitar riesgos por atrapamiento.  

- Las transmisiones mediante engranajes accionados mecánicamente 
estarán protegidos mediante un bastidor soporte de un cerramiento a 
base de malla metálica, que permitiendo la observación del buen 
funcionamiento de la transmisión, impida el atrapamiento de personas u 
objetos.  

- Las máquinas en situación de avería o de semiavería no se usarán, 
siendo retiradas de las zonas de trabajo y colocándoles un cartel con la 
leyenda "NO CONECTAR, EQUIPO AVERIADO".  
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- Los letreros de averías serán colocados y retirados por la misma 
persona. 

- Las máquinas-herramientas con capacidad de corte, tendrán el disco 
protegido mediante una carcasa antiproyecciones. 

- Las máquinas-herramientas no protegidas eléctricamente mediante el 
sistema de doble aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de 
motores eléctricos, etc., conectadas a la red de tierras en combinación 
con los disyuntores diferenciales de cuadro eléctrico general de la obra.  

- Las máquinas-herramientas a usar en lugares donde existan productos 
inflamables o explosivos, estarán protegidas mediante carcasas 
antideflagrantes.  

- El transporte aéreo mediante gancho (grúa) de las máquina-
herramienta, se realizará ubicándola flejada en el interior de una batea 
emplintada resistente, para evitar el riesgo de caída de la carga.  

- Siempre que sea posible, las máquinas-herramienta con producción de 
polvo, se usarán a sotavento, para evitar el riesgo por trabajar en el 
interior de atmósferas nocivas.  

- Las herramientas accionadas mediante compresor, se usarán a una 
distancia mínima del mismo de 10 m., como norma general, para evitar 
el alto nivel acústico.  

- Las herramientas accionadas mediante compresor, estarán dotadas de 
camisas insonorizadas, para disminuir el nivel acústico.  

- Se prohibe el uso de máquinas-herramienta accionadas mediante 
combustibles líquidos en lugares cerrados o con ventilación insuficiente, 
para prevenir el riesgo derivado de trabajar en atmósfera tóxicas. 

- Se prohibe el manejo de máquinas-herramientas a personal no 
autorizado, para evitar accidentes por impericias.  

- Las herramientas serán revisadas periódicamente, de manera que se 
cumplan las instrucciones de conservación del fabricante.  

- Estarán acopiadas en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez 
finalizado el trabajo, colocando las herramientas más pesadas en las 
haldas más próximas al suelo.  

- No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe, si hubiera necesidad 
de emplear mangueras de extensión, estas se conectarán de la 
herramienta al enchufe y nunca a la inversa.  

- Se prohibe dejar las máquinas-herramienta eléctricas de corte (o 
taladros) abandonadas en el suelo, para evitar accidentes.  

- Los tambores de enrrollamiento de los cables de la pequeña 
maquinaria, estarán protegidos mediante un bastidor soporte de una: 
malla metálica, que permitiendo la visión de la correcta disposición de 
las espiras, impida el atrapamiento de las personas o cosas.  

- Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición 
estable.  
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C) Protecciones personales 
 

- Casco homologado 
- Ropa de trabajo 
- Guantes de cuero 
- Guantes de goma o PVC 
- Botas de seguridad 
- Mandil, polainas y muñequeras de cuero  
- Mandil, polainas y muñequeras impermeables 
- Gafas de seguridad antiproyecciones  
- Gafas antipolvo 
- Protecciones auditivas  
- Mascarilla de seguridad  
- Arnés de seguridad para trabajos en altura  

 
D) Protecciones colectivas 
 

- Zonas de trabajo limpias y ordenadas  
- Los huecos estarán protegidos con barandillas  

 
 
2.2.6.- Compresor 

 
A) Riesgos más frecuentes 

 
- Vuelco  
- Atrapamiento de personas  
- Caída por terraplén  
- Desprendimientos  
- Ruido  
- Rotura de la manguera de presión  
- Los derivados de la emanación de gases tóxicos por escape de motor 
- Atrapamiento durante las operaciones de mantenimiento  

 
B) Normas básicas de seguridad 
 

- Se ubicará en los lugares determinados para ellos, en prevención de los 
riesgos derivados por imprevisión o creación de atmósferas ruidosas. 

- El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios se 
realizará a una distancia nunca inferior a los 2 m., como norma general, 
del borde de la coronación de cortes y taludes, en prevención del riesgo 
de desprendimiento de la cabeza del talud por sobrecarga.  
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- El transporte en suspensión se efectuará mediante un eslingado a 
cuatro puntos del compresor, de tal forma que quede garantizada la 
seguridad de la carga. 

- El compresor se estacionará con la lanza de arrastre en posición 
horizontal (así el aparato en su totalidad está nivelado sobre la 
horizontal), con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamiento. Si 
la lanza de arrastre carece de rueda o de pivote de nivelación, se le 
adaptará mediante un suplemento firme y seguro.  

- Siempre que se pueda, se usarán compresores de los llamados 
"silenciosos", en la intención de disminuir la contaminación acústica.  

- Solamente estarán encargados de su mantenimiento, limpieza y 
manipulación los operarios instruidos y aleccionados de los riesgos 
propios.  

- Nunca se engrasarán, limpiarán, etc. elementos que estén en 
movimiento, ni se efectuarán trabajos de reparación, registro, etc. 
Tampoco se utilizarán cepillos, trapos y en general, todos los medios 
que puedan engancharse. 

- El engrase debe realizarse con precaución, ya que un exceso de grasa 
o de aceite puede ser, por causa de la temperatura, capaz de provocar 
su inflamación, pudiendo ser origen de una. explosión.  

- Las carcasas protectoras de los compresores estarán siempre cerradas, 
en prevención de atrapamientos y ruidos.  

- El filtro de aire debe limpiarse diariamente. 
- La válvula de seguridad no debe regularse a una presión superior a la 

efectiva de utilización. Este reglaje debe realizarse con frecuencia.  
- Las protecciones y dispositivos de seguridad no deben quitarse ni ser 

modificados por los encargados de los aparatos: sólo podrán autorizar 
un cambio de estos dispositivos, los jefes responsables, adoptando 
inmediatamente medios preventivos del peligro a que puedan dar lugar 
y reducirlos al mínimo. Una vez cesados los motivos del cambio, deben 
colocarse de nuevo las protecciones y dispositivos con la eficacia de 
origen.  

- La zona donde se ubica el compresor, quedará acordonada en un radio, 
como norma general, de 4 m. en su entorno, instalándose señales de 
"Obligatorio uso de protectores auditivos", para sobrepasar la línea de 
limitación.  

- Los compresores (no silenciosos) se ubicarán a una distancia mínima 
del tajo de martillos (o de vibradores) no inferior a 1 5 m., como norma 
general.  

- Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el 
motor parado, en prevención de accidentes o explosiones.  

- Las poleas, correas, volantes, árboles y engranajes situados a una 
altura mínima de 2,50 m., deberán estar protegidas. Estas protecciones 
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habrán de ser desmontables para los casos de limpieza, reparaciones, 
engrase, etc.  

- Estarán dotados, de toma de tierra en el caso de motores eléctricos y de 
cadenas en el caso de motores de gasolina, para evitar la acumulación 
de corriente estática.  

- Las mangueras estarán en buenas condiciones de uso, es decir, sin 
grietas o desgastes que puedan predecir un reventón.  

- Los mecanismos de conexión o de empalme estarán recibidos a las 
mangueras mediante rácores de presión.  

- Las mangueras de presión, bien se mantendrán elevadas en los cruces 
sobre los caminos de la obra, bien se protegerán convenientemente 
para no ser deterioradas.  

- Si el motor está provisto de batería, hay que tener en cuenta los 
siguientes riesgos:  

a) El personal que manipule baterías deberá utilizar gafas 
protectoras.  
b) En las proximidades de baterías se prohibe fumar, 
encender fuego, etc. 
c) Utilizar herramientas aislantes con el fin de evitar 
cortocircuitos.  
d) Siempre que sea posible se emplearán baterías blindadas 
que lleven los bornes intermedios totalmente cubiertos.  
e) Cuando se pretenda arrancar una máquina con la batería 
descargada utilizando otra batería conectada a la primera, se 
cuidará que la conexión de los polos sea del mismo signo y que 
la tensión de la batería sea idéntica.  

 
B) Protecciones personales  

 
- Casco de polietileno  
- Ropa de trabajo  
- Protectores auditivos  
- Ropa de trabajo  

 
 

 
2.2.7.- Sierra circular 

 
A) Riesgos más frecuentes 
 

- Cortes y amputaciones en extremidades superiores  
- Golpes por objetos  
- Abrasiones  
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- Atrapaniientos  
- Sobreesfuerzos  
- Descargas eléctricas  
- Rotura del disco  
- Proyección de partículas  
- Incendios  
- Polvo y ruido ambiental  

 
B) Normas básicas de seguridad 
 

- La máquina de sierra circular se ubicará en los lugares expresamente 
indicados para ello. 

- La máquina será utilizada por personal especializado.  
- El disco estará dotado de carcasa protectora, cuchillo divisor del corte, 

empujador de 14 pieza a cortar y guía, carcasa de protección de las 
transmisiones por poleas y resguardos que impidan los atrapamientos 
por los órganos móviles. 

- Se cuidará de no someter el disco a esfuerzos transversales. 
- Se controlará el estado de los dientes del disco, así como la estructura de 

éste. 
- Se cuidará de no apretar en exceso el material a cortar, para no parar el 

disco. 
- La zona de trabajo estará limpia de serrín y virutas, en evitación de 

incendios.  
- El operario inspeccionará el material a cortar, asegurándose de que no 

tiene clavos. 
- Se prohibe dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de 

sierra durante los períodos de inactividad.  
- El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra será realizado por 

personal especializado para tal menester, en prevención de los riesgos 
por impericia.  

- La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra se 
realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas 
estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los 
riesgos eléctricos.  

- La toma de tierra de las mesas de sierra se realizará a través del cuadro 
eléctrico general (o de distribución), en combinación con los disyuntores 
diferenciales. El Vigilante de Seguridad controlará periódicamente el 
correcto montaje de la toma de tierra de las sierras. 

- Se prohibe ubicar la sierra circular sobre lugares encharcados, para evitar 
los riesgos de caída y los eléctricos.  

- Se limpiará de productos procedentes de los cortes los aledaños de las 
mesas de sierra circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre 
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bateas emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido). 
dispondrá de protecciones eléctricas, toma de tierra y disyuntor 
diferencial.  

 
C) Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco  
 

- Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la 
conexión a tierra; en caso afirmativo, avise al Vigilante de Seguridad 
para que sea subsanado el defecto y no trabaje con la sierra, puede 
sufrir accidentes por causa de electricidad.  

- Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco; en caso de no serlo, 
avise al Vigilante de Seguridad para que sea sustituido, evitará 
accidentes eléctricos.  

- Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no 
hacerlo puede perder los dedos de sus manos. Desconfíe de su 
destreza. Esta máquina es peligrosa.  

- No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin 
necesidad de observar la "trisca". El empujador llevará la pieza donde 
usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera "no 
pasa", el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 

- Si la máquina, inesperadamente se detiene, retírese de ella y avise al 
Vigilante de Seguridad para que sea reparada. No intente realizar ni 
ajustes ni reparaciones, puede sufrir accidentes. Desconecte el enchufe.  

- Antes de iniciar el corte, con la máquina desconectada de la energía 
eléctrica, gire el disco a mano. Haga que lo sustituyan si está fisurado, 
rajado o le falta algún diente. Si no lo hace, puede romperse durante el 
corte y usted o sus compañeros pueden resultar accidentados.  

- Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de 
seguridad antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga 
que cortar.  

- Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la 
madera que desee cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida 
la madera de forma descontrolada, provocando accidentes serios.  

- Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, 
solicite al Vigilante de Seguridad que se cambie por otro nuevo. Esta 
operación realícela con la máquina desconectada de la red eléctrica.  

- Efectúe el corte a ser posible a la intemperie en un local muy ventilado y 
siempre protegido con una mascarilla de filtro mecánico recambiable.  

- Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas 
perniciosas, pero procure no lanzarlas sobre sus compañeros, también 
pueden al respirarlas sufrir daños.  

 
D) Protecciones personales 
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- Casco homologado  
- Calzado de seguridad  
- Gafas contra proyección de partículas de madera  
- Protectores auditivos  
- Mascarilla antipolvo  

 
 
2.2.8.- Pistola Fija clavos 

 
A) Riesgos más frecuentes  
 

- Los derivados del alto nivel sonoro del disparo para el que la maneja y 
para el personal de su entorno próximo. 

- Disparo inapropiado y/o accidental sobre personas o cosas  
- Disparo a terceros por proyección accidental del clavo al rebotar sobre la 

superficie a impactar. 
- Los derivados de la manipulación de los cartuchos de impulsión  
- Proyección de partículas  

 
C) Normas básicas de seguridad 
 

- El personal que lo maneje será conocedor de su funcionamiento, para 
evitar accidentes por impericia.  

- Se informará a cada trabajador que vaya a usarla de las medidas 
preventivas a utilizar.  

- Se elegirá siempre el cartucho impulsor y el clavo adecuado para el 
material y el espesor en el que himarlo.  

- No se realizarán disparos inclinados.  
- Antes de efectuar el disparo, hay que cerciorarse que no hay nadie al otro 

lado del objeto sobre el que se dispara.  
- El protector debe estar en la posición correcta para evitar accidentes.  
- Instalar el adaptador para disparos sobre superficies curvas antes de dar 

el tiro. 
- La persona que realice el tiro deberá estar colocado en una superficie 

estable y en correcto equilibrio, para evitar el riesgo de caídas.  
- Para disparar sobre plataformas y andamios, habrá que asegurarse 

previamente de que están inmovilizados, para evitar posibles caídas.  
 
D) Proterciones personales 
 

- Casco homologado  
- Protectores auditivos 
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- Traje impermeable  
- Guantes de cuero  
- Muñequeras de cuero 
- Mandil de cuero  
- Gafas antiproyección  

 
 

2.2.9.- Taladro portatil  
 

A) Riesgos más frecuentes 
 

- Contactos eléctricos  
- Atrapamiento  
- Erosiones en las manos  
- Cortes  
- Golpes por fragmentos en el cuerpo  
- Los derivados de la rotura de la broca  
- Los derivados del mal montaje de la broca  

 
B) Normas básicas de seguridad 
 

- Se comprobará que el aparato no carece de alguna de las piezas 
constituyentes de su carcasa de protección (o la tiene deteriorada).  

- Se comprobará el estado del cable y de la clavija de conexión, dejándose 
de usar si aparecen deteriorados. 

- Se elegirá siempre la broca adecuada al material a taladrar  
- Se evitarán los taladros "a pulso" por posibles por posibles fracturas de la 

broca y la posible lesión.  
- Queda prohibido agrandar el orificio oscilando alrededor la broca, ya que 

puede fracturarse y producir serias lesiones. Para esta operación deben 
usarse brocas de mayor diámetro.  

- No se debe presionar el aparato excesivamente, ya que se puede 
producir la rotura de la broca y una posible lesión. 

- Las piezas de reducido tamaño, deberán taladrarse sobre banco, 
amordazadas en el tomillo sin fin, en previsión de posibles accidentes. 

- Las labores sobre banco se ejecutarán ubicando la máquina sobre el 
soporte adecuado para ello. Se taladrará con mayor precisión y se 
evitarán accidentes. 

- Se deberá evitar apoyar el taladro en el suelo, con la broca en 
movimiento.  

- Se desconectará el aparato de la red eléctrica antes de su manipulación 
para el cambio de brocas.  
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- Las taladradoras manuales estarán dotadas de doble aislamiento 
eléctrico.  

- La conexión eléctrica de los taladros portátiles se realizará mediante 
manguera antihumedad a partir del cuadro de planta, dotada con 
clavijas macho-hembra estancas.  

- Se prohibe abandonar o depositar el taladro en el suelo conectado a la 
red eléctrica.  

 
C) Protecciones personales 
 

- Casco homologado 
- Ropa de trabajo  
- Botas de seguridad  
- Gafas antiproyección  
- Guantes de cuero  
- Protectores auditivos  
- Guantes de goma o PVC  
- Traje impermeable  

 
 

2.2.10.- Rotaflex  
 
A) Riesgos más frecuentes 
 

- Proyección de partículas  
- Rotura del disco  
- Cortes  
- Polvo 

 
B) Normas básicas de seguridad 
 

- Usar la rotaflex para cortar, no para desbastar con la parte plana del 
disco, ya que el disco de widia o carborundo se rompería. 

- Cortar siempre sin forzar el disco, no apretándolo lateralmente contra la 
pieza, ya que podría romperse y saltar. 

- Usar la carcasa superior de protección del disco, así como la protección 
inferior deslizante. 

- Vigilar el desgaste del disco, ya que si pierde mucho espesor queda frágil 
y se rompe. 

- Apretar la tuerca del disco firmemente, para evitar oscilaciones. 
- Usar únicamente el tipo de disco adecuado al material que se quiere 

cortar. 
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- El interruptor debe ser del tipo que al dejar de hacer presión sobre él, 
queda la máquina desconectada. 

 
C) Protecciones personales 
 

- Casco homologado 
- Guantes de cuero 
- Mascarilla antipolvo 
- Gafas para protección 

 
 
 

2.3.- MEDIOS AUXILIARES 
 
2.3.1.- Andamios en general 

 
Los andamios deben ser montados por una empresa homologada. 
 
A) Riesgos más frecuentes 
 

- Caídas a distinto nivel 
- Caídas al vacío 
- Desplome del andamio 
- Contactos eléctricos 
- Desplome o caída de objetos 
- Golpes por objetos o herramientas 
- Atrapamientos 

 
B) Normas básicas de seguridad 
 

- Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos 
indeseables que puedan hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 

- Todos los andamios deben contar con el VºBº del Coordinador de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o de la Dirección 
Técnica de la Obra. 

- Antes de su primera utilización, el Jefe o Encargado de las obras, 
someterá el andamiaje a una prueba de carga, posterior a efectuar un 
riguroso reconocimiento de cada uno de los elementos que lo 
componen. En el caso de andamios colgados y móviles de cualquier 
tipo, la prueba de plena carga se efectuará con la plataforma próxima al 
suelo. 

- Los tramos verticales de los andamios se apoyarán sobre tablones de 
reparto de cargas. 
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- Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se 
suplementarán mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí 
y recibidas al durmiente de reparto. 

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y 
estarán firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los 
movimientos por deslizamiento o vuelco. 

- Las plataformas de trabajo ubicadas a 2 ó más metros de altura, 
poseerán barandillas perimetrales completas de 90 cm. de altura. 

- Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación 
necesaria para la realización de los trabajos. 

- Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos 
visibles, con buen aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. 
Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por 
uso. 

- Se prohibe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales 
o herramientas, pues pueden caer sobre loas personas o hacerlas 
tropezar y caer la caminar sobre ellas. 

- Se prohibe arrojar escombro directamente desde los andamios. El 
escombro se recogerá y se descargará de planta a planta, o bien se 
verterá a través de trompas. 

- Se prohibe fabricar morteros o asimilables directamente sobre las 
plataformas de los andamios. 

- La distancia de separación de un andamio al paramento vertical de 
trabajo no será superior  

- Se prohibe expresamente correr por las plataformas sobre andamios, 
para evitar los accidentes por caídas. a 30 cm. en prevención de caídas. 

- Se prohibe saltar de la plataforma de la andamiada al interior del edificio, 
pues el paso se realizará mediante una pasarela instalada para tal fin. 

- Los contrapesos para andamios colgados se realizarán del tipo 
"prefabricado con pasador", se prohiben los contrapesos construidos a 
base de sacos, bidones o asimilables. 

- Se establecerán a lo largo y ancho de los paramento verticales puntos 
fuertes de seguridad, en los que arriostrar los andamios. 

- Las trócolas de elevación de los andamios colgados se servirán 
perfectamente enrolladas y engrasadas tras una revisión. 

- Las trócolas no se acoplarán directamente sobre el terreno, a ser posible, 
se realizará ordenadamente bajo techo. 

- Los cables de sustentación, en cualquier posición de los andamios 
colgados, tendrán la longitud suficiente como para que puedan ser 
descendidos totalmente hasta el suelo en cualquier momento. 

- Los andamios colgados en fase de "parada temporal de tajo" deben 
descenderse al nivel del suelo, por Io que se prohibe dejarlos en cotas 
elevadas. 
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- Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento, se 
desmontarán de inmediato para su reparación o sustitución. 

- Se tenderán cables de seguridad anclados a puntos fuertes de la 
estructura en los que amarrar el fiador del arnés de seguridad, 
necesario para la permanencia o paso por los andamios. 

 
C) Protecciones personales 
 

- Casco de seguridad 
- Botas de seguridad 
- Arnés de seguridad 
- Ropa de trabajo 
- Traje de lluvias  

 
 
2.3.2.- Andamios tubulares 
 

Los apoyos en el suelo se realizarán sobre zonas que no ofrezcan 
puntos débiles, por lo que es preferible usar durmientes de madera o bases de 
hormigón que repartan las cargas sobre una mayor superficie y ayuden a 
mantener la horizontalidad de la plataforma de trabajo.  

 
Para evitar vuelcos, se dispondrán varios puntos de anclaje distribuidos 

por cada cuerpo de andamio y cada planta de la obra, a partir de los 3 m. de 
altura.  

 
Durante el montaje, se vigilará el grado de apriete de cada abrazadera 

para que sea el idóneo, evitando tanto, que no sea suficiente y pueda soltarse, 
como que sea excesivo y pueda partirse.  

 
Para los trabajos de montaje y desmontaje, se utilizarán arneses de 

seguridad y dispositivos anti-caída.  
 
Las plataformas de trabajo en andamios tubulares, tendrán un ancho 

mínimo de 60 cm. Los elementos que la compongan se fijarán a la estructura 
portante, de modo que no puedan darse basculamientos, deslizamientos u 
otros movimientos peligrosos.  

 
El perímetro de las plataformas de trabajo se protegerá mediante 

barandillas resistentes de 90 cm. de altura. Esta medida deberá completarse 
con rodapiés de 20 cm. de altura para evitar posibles caídas de materiales, así 
como con otra barra o listón intermedio que cubra el hueco que puede quedar 
entre ambas.  
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Si la plataforma se realiza con madera, será sana, sin nudos ni grietas 

que puedan dar lugar a roturas, siendo el espesor mínimo de 5 cm. Si son 
metálicas, deberán tener una resistencia suficiente al esfuerzo a que van a ser 
sometidas.  

 
Las plataformas se cargarán, únicamente, con los materiales necesarios 

para asegurar la continuidad del trabajo.  
 
Los accesos a las plataformas de trabajo se realizarán mediante 

escalera adosada o integrada, no debiendo utilizarse para este fin los 
travesaños laterales de la estructura del andamiaje, los cuales sirven, 
únicamente, para apoyo de las plataformas.  

 
 

2.3.3.- Andamios colgados móviles 
 

        A) Riesgos más frecuentes 
 

- Caídas a distinto nivel 
- Caídas al mismo nivel 
- Vuelco o caída por fallo del pescante 
- Vuelco o caída por rotura de la plataforma 
- Vuelco o caída por uso de cables cortos que no cubran la totalidad de la 

altura a recorrer 
- Los inherentes al propio trabajo a ejecutar sobre estos andamios 

 
 
 
 

B) Normas básicas de seguridad  
 

- Las plataformas a colgar tendrán barandilla de 90 cm. de altura dotada de 
pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

- Serán instalados por personal conocedor del correcto sistema de 
montaje. El montaje será dirigido por un especialista. 

- A su recepción en obra se revisarán los elementos componentes de los 
andamios para verificar su buen estado de conservación y 
mantenimiento.  

- En obra, se almacenarán sobre lugar seco y resguardado de la 
intemperie, con el fin de no dañar los elementos que lo forman de forma 
accidental. 
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- Los taladros de los forjados que atraviesen la bovedilla serán 
suplementados mediante pletinas atornilladas a la cara inferior del 
forjado, de tal forma que transfieran las solicitaciones a las dos viguetas 
o nervios más próximos. 

- El cuelgue del cable del elemento preparado para ello en el pescante, se 
ejecutará mediante un gancho de cuelgue dotado con pestillo de 
seguridad. 

- Se prohibe la unión de varias guíndolas formando una andamiada de 
longitud superior a 8 m. 

- Las "guíndolas" se unirán a las "carracas" a nivel del suelo. Una vez 
efectuada la unión se elevarán ligeramente desde el exterior. 
Seguidamente se procederá a cargar las "guíndolas" con la carga 
máxima admisible, observándose el comportamiento de las carracas, 
cables y pescantes. Concluida la prueba de carga, se levantará un acta 
de correcto montaje.  

- Las "guíndolas" contiguas en formación de andamiada continua se unirán 
mediante "articulaciones con cierre de seguridad", apropiadas para cada 
modelo según indique el fabricante.  

- La separación entre la cara delantera de la andamiada y el paramento 
vertical en el que se trabaja no será superior a 30 cm., en prevención de 
caídas de personas durante los trabajos en posición vertical.  

- Para prevenir movimientos oscilatorios, se establecerán en los 
paramentos verticales "puntos fuertes" de seguridad en los que amarrar 
los arriostramientos de los andamios colgados.  

- En prevención de movimientos oscilatorios se instalarán puntales bien 
acuñados entre forjados, a los que amarrar los arriostramientos de los 
andamios colgados.  

- Se prohiben las "pasarelas de tablones" entre guíndolas de andamios 
colgados. Se utilizarán siempre "módulos normalizados".  

- Las guíndolas de andamios colgados siempre se suspenderán de un 
mínimo de dos trócolas o carracas. 

- Las andamiadas sobre las que se debe trabajar permanecerán niveladas 
sensiblemente en la horizontal, en prevención de accidentes sobre 
superficies inclinadas.  

- El izado y descenso de andamiadas se realizará accionando todos los 
medios de elevación al unísono, utilizando para ello a todo el personal 
necesario, en prevención del riesgo de caídas por tropiezo o resbalón al 
caminar por superficies inclinadas. 

- El izado o descenso de una guíndola de andamio colgado por medio de 
una sola persona se ejecutará accionando alternativamente los 
mecanismos de ascenso o descenso procurando mantenerla lo más 
nivelada posible.  
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- Se colgarán de "puntos fuertes" dispuestos en la estructura, tantos cables 
de amarre como operarios deban permanecer en las andamiadas. A 
estos cables de seguridad, anclarán el fiador del arnés de seguridad en 
prevención de caídas de personas al vacío. 

- Los andamios colgados contarán con un sistema de doble cable, lo que 
evitará la caída de la plataforma si uno de los cables falla.  

- La carga en las andamiadas permanecerá siempre uniformemente 
repartida en prevención de basculamientos por sobrecargas 
indeseables.  

- Se establecerán una serie de pies derechos a los que se amarrará la 
cuerda de banderolas de señalización, en tomo a las zonas con riesgo 
de caídas de objetos bajo los andamios colgados.  

- Se prohiben los trabajos continuos o esporádicos bajo los andamios 
colgados realizados al unísono con los que en éstos se estén 
ejecutando, en prevención del riesgo por caída de objetos.  

- Se instalarán viseras para protección del riesgo de caída de objetos 
sobre el personal que debe trabajar en la vertical bajo los andamios 
colgados, al unísono con los trabajos que en éstos se ejecutan.  

- Se comprobará periódicamente el buen estado de los cables de 
sustentación de los andamios colgados.  

- Se instalarán en las andamiadas las siguientes señales pendientes hacia 
el interior de la barandilla delantera:  

 
1.- Uso obligatorio del cinturón de seguridad 
2.- Uso obligatorio del casco 

 
- Se prohibe la anulación de cualquier dispositivo de seguridad de los 

andamios colgados. 
 
 
 
 
C) Protecciones personales 
 

- Casco de seguridad 
- Botas de seguridad 
- Arnés de seguridad 
- Ropa de trabajo 
- Traje de lluvias  

 
2.3.4.- Escalera de mano en general 
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A) Riesgos más frecuentes 
 

- Caídas al mismo nivel 
- Caídas a distinto nivel 
- Caídas al vacío 
- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.), 
- Vuelco lateral por apoyo irregular 
- Rotura por defectos ocultos 
- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos 

(empalme de escaleras, formación de plataformas de trabajo, escaleras 
"cortas" para la altura a salvar, etc.) 

- Deslizamiento por excesiva inclinación o estar el suelo mojado 
- Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 

 
B) Normas básicas de seguridad  
 

- Se prohibe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar 
alturas superiores a 5 m. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra estarán dotadas en su 
extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad.  

- Estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o 
estructura al que dan acceso.  

- Sobrepasarán en 0,90 m la altura a salvar. Esta cota se medirá en 
vertical, desde él plano de desembarco al extremo superior del larguero.  

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra se instalarán de tal forma 
que su apoyo inferior diste de la proyección vertical del superior 1/4 de 
la longitud del larguero entre apoyos.  

- El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano, cuando salven 
alturas superiores a los 2 m, se realizará dotado con cinturón de 
seguridad amarrado a un "cable de seguridad" paralelo por el que 
circulará libremente un "mecanismo paracaídas".  

- Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. 
- Estarán fuera de las zonas de paso.  
- Los largueros serán de una sola pieza, con los peldaños ensamblados.  
- Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de 

las dos manos.  
- Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de cadenas o cables 

que impidan que éstas se abran al utilizarlas.  
- La inclinación de las escaleras será aproximadamente 75º que equivale a 

estar separada de la vertical la cuarta parte de su longitud entre los. 
apoyos.  

- Se prohibe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro) iguales o 
superiores a 25 Kg sobre las escaleras de mano. 
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- Se prohibe apoyar la base de las escaleras de mano sobre lugares u 
objetos poco firmes, que puedan marmar la estabilidad de este medio 
auxiliar.  

- El apoyo superior se hará sobre elementos resistentes y planos.  
- El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, 

se realizará de uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la 
escalera a dos o más operarios.  

- El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano se efectuará 
frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se 
están utilizando.  

 
C) Protecciones personales  
 

- Casco de polietileno. 
- Botas de seguridad.  
- Botas de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante.  
- Cinturón de seguridad clase A ó C. 

 
2.3.4.1.-Escaleras de madera 

 
A) Riesgos más frecuentes  
 
- Caídas al mismo nivel 
- Caídas a distinto nivel 
- Caídas al vacío 
- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.) 
- Vuelco lateral por apoyo irregular 
- Rotura por defectos ocultos 
- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos 

(empalme de escaleras, formación de plataformas de trabajo, 
escaleras "cortas" para la altura a salvar, etc.) 

- Deslizamiento por excesiva inclinación o estar el suelo mojado 
- Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 
 
B) Normas básicas de seguridad 
- Las escaleras de madera a utilizar en esta obra tendrán los largueros de 

una sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su 
seguridad.  

- Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados.  
- Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante 

barnices transparentes, para que no oculten los posibles defectos.  
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- Las escaleras de madera se guardarán a cubierto; a ser posible, se 
utilizarán preferentemente para usos internos de la obra.  

 
C) Protecciones personales  
 
- Casco de polietileno.  
- Botas de seguridad.  
- Botas de goma o P.V.C.  
- Calzado antideslizante.  
- Cinturón de seguridad clase A ó C.  
 
 

2.3.4.2.- Escaleras metálicas 
 
A) Riesgos más frecuentes  
- Caídas al mismo nivel 
- Caídas a distinto nivel 
- Caídas al vacío 
- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.) 
- Vuelco lateral por apoyo irregular 
- Rotura por defectos ocultos 
- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos 

(empalme de escaleras, formación de plataformas de trabajo, 
escaleras "cortas" para la altura a salvar, etc.) 

- Deslizamiento por excesiva inclinación o estar el suelo mojado 
- Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 
 
B) Normas básicas de seguridad  
 
- Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o 

abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pinturas antioxidación que 

las 'preserven de las agresiones de la intemperie. 
- Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra no estarán 

suplementadas con uniones soldadas.  
- El empalme de escaleras metálicas se realizará mediante la instalación 

de los dispositivos industriales fabricados para tal fin.  
 
C) Protecciones personales  
 
- Casco de polietileno 
- Botas de seguridad  
- Botas de goma o P.V.C.  
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- Calzado antideslizante  
- Cinturón de seguridad clase A ó C 

 
2.3.4.3.- Escaleras de tijera 

 
A) Riesgos más frecuentes  
- Caídas al mismo nivel 
- Caídas a distinto nivel 
- Caídas al vacío 
- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.) 
- Vuelco lateral por apoyo irregular 
- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos 

(empalme de escaleras, formación de plataformas de trabajo, 
escaleras "cortas" para la altura a salvar, etc.) 

- Deslizamiento por excesiva inclinación o estar el suelo mojado 
- Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 
 
B) Normas básicas de seguridad 
 
- Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra estarán dotadas en su 

articulación superior de topes de seguridad de apertura. 
- Las escaleras de tijera estarán dotadas, hacia la mitad de su altura, de 

cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura máxima.  
- Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales, abriendo 

ambos largueros para no mermar su seguridad.  
- Las escaleras de tijera, en posición de uso, estarán montadas con los 

largueros en posición de máxima apertura para no mermar su 
seguridad.  

- Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para 
sustentar las plataformas de trabajo.  

- Las escaleras de tijera no se utilizarán si la posición necesaria sobre 
ellas para realizar un determinado trabajo obliga a ubicar los pies en 
los tres últimos peldaños.  

- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre 
pavimentos horizontales (o sobre superficies provisionales 
horizontales).  

 
C) Protecciones personales  
 
- Casco de polietileno.  
- Botas de seguridad.  
- Botas de goma o P.V.C.  
- Calzado antideslizante.  
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- Cinturón de seguridad clase A ó C.  
 
 

2.3.5.- Otros elementos 
 

2.3.5.1.- Puntuales  
 
A) Riesgos más frecuentes 

- Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales. 
- Caída desde altura de los puntales por incorrecta instalación. 
- Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte 

elevado. 
- Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación. 
- Atrapamiento de dedos (extensión y retracción) 
- Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies. 
- Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga 
- Rotura del puntal por fatiga del material. 
- Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa) 
- Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de calvazón. 
- Desplome de encofrados por acusa de la disposición de puntales. 
- Los propios del trabajo del carpintero encofrador. 

 
B) Normas básicas de seguridad 
 
Generales  
 

- Los puntales se acopiarán en obra en el lugar indicado para ello.  
- Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un 

único puntal en altura y fondo el que se desee, con la única salvedad de 
que cada capa se disponga de forma perpendicular a la inmediata 
inferior. 

- La estabilidad de las torretas de acopio de puntales se asegurará 
mediante la hinca de "pies derechos" de limitación lateral.  

- Se prohibe expresamente, tras el desencofrado, el amontonamiento 
irregular de los puntales.  

- Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas (o cotas diversas) 
en paquetes uniformes sobre bateas, flejados para evitar derrames 
innecesarios. 

- Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas (o cotas diversas) 
en paquetes flejados por los dos extremos; el conjunto se suspenderá 
mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre.  

- Se prohibe expresamente en esta obra la carga a hombro de más de dos 
puntales por un solo hombre, en prevención de sobreesfuerzos.  
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- Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con 
los pasadores y mordazas instaladas en posición de inmovilidad de la 
capacidad de extensión o retracción de los puntales.  

- Las hileras de puntales se dispondrán sobre durmientes de madera 
(tablones), nivelados y aplomados en la dirección exacta en la que 
deban trabajar. 

- Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deban trabajar 
inclinados con respecto a la vertical serán los que se acuñarán. Los 
puntales siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón.  

- Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda para conseguir una 
mayor estabilidad.  

- Los apeos que requieren en esta obra el empalme de dos capas de 
apuntalamiento se ejecutarán según detalle de planos, observándose 
escrupulosamente estos puntos:  

 
a) Las capas de puntales siempre estarán clavadas en pie y cabeza.  
b) La capa de durmientes de tablón intermedia será indeformable 
horizontalmente (estará acodalada a 45º) y clavada en los cruces.  
c) La superficie del lugar de apoyo o fundamento estará consolidada 
mediante compactación o endurecimiento.  
d) La superficie de fundamento estará cubierta por los durmientes 
de tablón de contacto y reparto de cargas.  

 
- El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará 

uniformemente repartido. Se prohibe expresamente en esta obra las 
sobrecargas puntuales.  

- Se prohibe expresamente en esta obra la corrección de la disposición de 
los puntales en carga deformada por cualquier causa. En prevención de 
accidentes se dispondrá, colindante con la hilera deformada y sin actuar 
sobre ésta, una segunda hilera de forma correcta capaz de absorber 
parte de los esfuerzos causantes de la deformación, avisando de 
inmediato a la Dirección Facultativa (o Jefe de Obra), siempre que el 
riesgo de hundimiento no sea inmediato. En este caso, se abandonará 
el tajo y se evacuará toda la obra.  

- Los puntales se arriostrarán horizontalmente en esta obra (caso en el que 
necesite el uso de los puntales telescópicos en su máxima extensión) 
utilizando para ellos las piezas abrazaderas (equipo complementario del 
puntal).  

 
- En Puntales de madera  

 
- Serán de una sola pieza en madera sana, preferiblemente sin nudos y 

seca.  
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- Estarán descortezados, con el fin de poder ver el estado real del rollizo.  
- Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale.  
- Se acuñarán con doble cuña de madera superpuesta en la base, 

clavándose entre sí.  
- Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a 

flexión.  
- Se prohibe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con 

tacos (o fragmentos de puntal, materiales diversos y asimilabas) de los 
puntales de madera.  

- Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas.  
 

En Puntales metálicos 
 

- Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar.  
- Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, 

pintados, con todos sus componentes, etc.).  
- Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos 

innecesarios.  
- Carecerán de deformaciones en el fuste (abolladuras o torcimientos).  
- Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón.  

 
C) Protecciones personales 
 

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero. 
- Cinturón de seguridad.  
- Botas de seguridad.  
- Las propias del trabajo específico en el que se empleen "puntales".  

2.3.5.2.- Cuerdas  
 
Se desecharán las cuerdas que tengan alguna zona descolorida, 

ennegrecida, deshilachado o que suelte polvillo. No se las someterá a tirones 
ni sacudidas bruscas, se evitarán los roces en las esquinas de las cargas, así 
como el arrastrarlas por el suelo si está húmedo y se guardarán en un 
almacén bien ordenadas, nunca a la intemperie o debajo de piezas cortantes o 
pesadas.  

 
2.3.5.3.- Tráctel  

 
Deberán revisarse antes de cada utilización, tanto el cable como el 

gancho.  
 



  
 

 
  

 

 
INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA FISICA DE CENTRO DE PROCESO DE DATOS, CPD, EN EL NUEVO 

MODULO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS (UNIVERSIDAD DE CANTABRIA)         [EST. SEG. E HIG.]     
 

43 
 

La carga nunca sobrepasará la capacidad del aparato.  
 
El punto de anclaje del tráctel tendrá la suficiente resistencia. El tráctel 

se mantendrá siempre bien engrasado.  
 
Antes de iniciar el movimiento se comprobará que la carga está 

perfectamente enganchada y que el pestillo de seguridad del gancho está 
cerrado. Se tendrá así mismo gran cuidado de no golpear el mecanismo de 
desembrague.  

 
2.3.5.4.- Tenazas y pinzas especiales  

 
Se utilizarán para manejar materiales de gran longitud y peso (postes, 

vigas, raíles, traviesas   ... ) o planas y pesadas (chapas, etc.).  
 

2.3.5.5.- Carretillas de mano  
 
La carretilla tendrá ruedas de goma y protección para las manos.  
 
Se prepararán pasos de madera en caso de irregularidades del terreno o 

posibles hundimientos de forjado. Antes de bascular la carretilla al borde de la 
zanja o similar conviene colocar un tope en la zona de descarga.  

 
No se deberán transportar piezas largas atravesadas en la carretilla.  
 
No se tirará de la carretilla dando la espalda al camino.  
 
 
 

2.3.5.6.- Ganchos  
 
No se sobrepasará la carga máxima de utilización.  
 
No se usarán ganchos viejos y deformados. No se enderezarán estos 

últimos  
 
Se cerciorará el operario antes de su utilización del correcto cierre de 

seguridad.  
 

2.3.5.7.- Cables  
 
No se emplearán cables con alma metálica por su rigidez para 

confeccionar eslingas.  
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Se evitará el someter un cable a una carga próxima a la de rotura.  
 
Se revisarán frecuentemente los cables, desechando los que presenten 

alambres rotos, desgastados o corrosión interna (la cual se evitará 
engrasándolos periódicamente y almacenándolos en un lugar seco y 
ventilado, libre de atmósferas corrosivas o polvorientas. 

 
 

2.3.6.- Soldadura eléctrica 
 

A) Riesgos más frecuentes 
 

- Proyección de partículas. 
- Quemaduras. 
- Contactos eléctricos. 
- Radiaciones. 
- Producción de gases y vapores de toxicidad variable. 

 
 

B) Normas y medidas preventivas 
 

- Protección de la vista contra impactos de partículas, por medio de gafas 
especiales o pantallas de soldador. 

 
- Utilización de prendas ignífugas, guantes de cuero con remate. La 

cabeza, cuello, parte del tórax y la mano izquierda, incluso el antebrazo, 
van protegidas directamente por la pantalla de mano. Conviene, sin 
embargo, llevar un peto de cuero para cuando no se usa la careta normal. 

 
- Utilización de guantes secos y aislantes, en perfecto estado de 

conservación. Los mangos de los portaelectrodos deben estar 
perfectamente aislados y conservarse en buen estado. 

 
- Se debería disponer de un dispositivo que permita desconectar 

automáticamente el equipo de la red, cuando está trabajando en vacío. 
 

- Puesta a tierra correcta y robusta de la máquina y también del conductor 
activo que va conectado a la pieza de soldar. 

 
- Los conductores han de encontrarse en perfecto estado, evitándose 

largos látigos que podrían pelarse y establecer cortocircuitos. 
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- No se deben dejar los grupos bajo tensión, si se va a realizar una parada 
relativamente larga. 

 
- No se deben dejar las pinzas sobre sitios metálicos, sino sobre aislantes. 

 
- Tener cuidado con la tensión de marcha en vacío que puede alcanzar 80 

V. y no cebar el arco sin protección. 
 

- Utilizar máscara con cristal inactínico contra las radiaciones. 
 

- Cuando los trabajos se realicen en zonas con riesgo de incendio (falsos 
techos, paneles, etc) se debe proteger la zona de influencia de los 
trabajos. 

 
 
C) Protecciones colectivas 
 

- Puestas a tierra robustas. 
- Ventilación forzada, si fuera necesaria. 

 
D) Protecciones personales 
 

- Gafas o pantallas de soldador. 
- Guantes, mandil y polainas de soldador. 
- Calzado de seguridad. 

 
2.3.7.- Oxicorte 
 

Esta técnica se utiliza para cortar metales basándose en la oxidación 
provocada por el dardo de una llama a elevada temperatura. 
 
El equipo de oxicorte está compuesto de: 
 
- Dos botellas de gases. 
- Manorreductores para ambas botellas. 
- Mangueras o canalizaciones. 
- Soplete. 
- Válvulas antirretroceso. 
 
A) Riesgos más frecuentes 
 

- Explosiones e incendios. 
- Producción de gases y vapores de toxicidad variable.  
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- Quemaduras. 
- Radiaciones. 

 
B) Normas de seguridad 
 

Para prevenir el riesgo de incendios y explosiones es preciso: 
 

- Evitar las fugas de gases revisando cuidadosamente las válvulas, 
canalizaciones, sopletes y las uniones entre ellos, que deberán hacerse 
con abrazaderas. 

 
- Evitar los accesorios de cobre en el equipo de acetileno. 
- Alejar las botellas de toda fuente de calor y protegerlas del sol. 
- Las botellas de oxígeno se almacenarán siempre en locales distintos de 

las de acetileno. 
- Mantener las botellas en posición vertical y sujetas por abrazaderas 

metálicas. Si esto no es posible, utilizarlas en posición inclinada cuidando 
que la cabeza quede en posición más alta 40 cm. y el grifo hacia arriba. 

 
- Si las botellas han estado almacenadas en posición horizontal, antes de 

su uso deberán permanecer verticalmente un mínimo de 12 horas.  
- La estanqueidad de las mangueras y posibles fugas de gas por juntas, 

etc., se verificarán con agua jabonosa, nunca con una llama. 
- Evitar todo contacto del oxígeno con materias grasas (manos manchadas 

de grasa, trapos, etc.). 
- Prevenir el retroceso de la llama del soplete por la canalización, utilizando 

válvulas anti-retroceso en botellas y soplete. 
- Utilizar una técnica correcta de soldadura e impedir que cualquiera pueda 

tener acceso a los sopletes. 
- Las ojivas (parte superior) de las botellas que contienen oxígeno van 

pintadas de blanco, y las que contienen acetileno de marrón. 
- La manguera del oxígeno es azul y la de acetileno roja. 
- No se intercambiarán los tubos o mangueras en el montaje del soplete, 

ya que el caucho impregnado de acetileno se inflama al contacto del 
oxígeno a presión. 

 
C) Protecciones personales 
 

- Casco. 
- Gafas de cristal inactínico (din 7 u 8). 
- Botas con puntera metálica. 
- Guantes de soldador 
- Mandil de soldador. 
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- Mascarilla con filtros apropiados para vapores de plomo o zinc. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.- PLIEGO DE CONDICIONES  
 
3.1.- DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

 
Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en:  
 

3.1.1.- Disposiciones generales 
 
• Orden de 28 de agosto de 1.970 (BOE 5/7/8/9-9-70). Ordenanza de Trabajo 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
 
Modificada por: 
- Orden de 27 de julio de 1.973. 
 
• Ley 8/1.980 de 10 de marzo. Estatuto de los trabajadores: 
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• Ley 31/1995, de 8 de noviembre (BOE 10-11-95) por la que se aprueba la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Modificada por: 
- Ley 54/2003 de 12 de diciembre y Real Decreto 171/2004 de 30 de enero 
 
• Instrucción de 26 de febrero de 1996, de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública, para la aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales en la Administración del Estado. 
 
• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención. 
 
Modificado por: 
- Real Decreto 780/1998, de 30 de abril. 
 
• Orden de 27 de junio de 1997, por la que se desarrolla el RD 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
en relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas 
como servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de las 
personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 
auditoria de las entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar 
actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en  los lugares de trabajo. 
 
• Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización. 
 
• Orden de 22 de abril de 1997 por la que se regula el régimen de 
funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de actividades de 
prevención de riesgos laborales. 
 
• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 
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• Resolución de 18 de febrero de 1998, de la Dirección General de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el Libro de Visitas de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
• Ordenanzas Municipales sobre el uso del suelo y edificación. 
 
• Convenio Colectivo Provincial de la Construcción y Obras Públicas. 
 
3.1.2.- Señalización 
 
• Real Decreto 485/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en 
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
3.1.3.- Maquinaria y herramientas 
 
• Convenio nº 119, de 25 de junio de 1963, relativo a la protección de la O.I.T., 
rectificado el 26 de noviembre de 1971. 
 
• Real Decreto 1.495/1.986  de 26 de mayo. Reglamento de Seguridad en las 
Máquinas. 
 
Modificado por: 
 - Real Decreto 590/1.989 de 19 de mayo. 
 
• Orden de 8 de Abril de 1991, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria MSG-SM-1 del Reglamento de Seguridad en las Máquinas, 
referente a máquinas, elementos de máquinas o sistemas de protección, usados. 
 
• Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros sobre máquinas, 
modificado por el Real Decreto 56/1995, de 20 de enero. 
 
Modificado por: 
- Real Decreto 56/1995, de 20 de enero. 
 
• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 
 
3.1.4.- Equipos de protección individual. 
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• Directiva del Consejo 89/656, de 30 de noviembre de 1989, relativa a las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores en el trabajo de equipos de protección individual. 
 
• Comunicación de la Comisión relativa -en el momento de la aplicación de la 
Directiva del Consejo 89/656/CEE, de 30 de noviembre de 1989- a la valoración, 
desde el punto de vista de la seguridad, de los equipos de protección individual 
con vistas a su elección y utilización. 
 
• Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para 
la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual. 
 
Modificado por: 
 - Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero. 
 
• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. 
 
3.1.5.- Electricidad 
 
• Decreto 3.151/1.968  de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 
 
• Decreto 842/2002, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para 
baja tensión. 
 
• Instrucciones Técnicas Complementarias del Decreto 2413/1973. 
 
3.1.6.- Iluminación, ruido, vibraciones y ambiente de trabajo 
 
• Orden de 26 de agosto de 1.940. Normas para la iluminación de centros de 
trabajo. 
 
• Orden de 14 de septiembre de 1959 (Presidencia), sobre fabricación y empleo 
de productos que contengan benceno. 
 
• Instrumento de ratificación de 31 de marzo de 1973 (Jefatura), del Convenio 
de 23 de junio de 1971 nº 136 de la Organización Internacional del Trabajo, 
relativo a la protección contra los riesgos de intoxicación por el benceno. 
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• Resolución de 15 de febrero de 1977, de las Direcciones Generales de 
Trabajo y Promoción Industrial y Tecnología, por la que se actualizan las 
instrucciones complementarias de desarrollo de la Orden de Presidencia de 
Gobierno de 14 de septiembre de 1959, que regula el empleo de disolventes y 
otros compuestos que contengan benceno. 
 
• Orden de 31 de octubre de 1984, por la que se aprueba el Reglamento sobre 
trabajos con riesgo de amianto. 
 
• Resolución de 11 de febrero de 1985, que constituye una Comisión de 
seguimiento para la aplicación del Reglamento sobre trabajos con riesgos de 
amianto. 
 
• Orden de 9 de abril de 1.986, por la que se aprueba el Reglamento para la 
prevención de riesgos y protección de la salud por la presencia de cloruro de 
vinilo monómero en el ambiente de trabajo. 
 
• Orden de 9 de abril de 1986, por la que se aprueba el Reglamento para la 
prevención de riesgos y protección de la salud de los trabajadores por la 
presencia de plomo metálico y sus compuestos iónicos en el ambiente de 
trabajo. 
 
• Orden de 7 de enero de 1987, por la que se establecen normas 
complementarias del Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
 
• Orden de 22 de diciembre de 1987, que aprueba el modelo de libro-registro de 
datos previsto en el Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
• Resolución de 20 de febrero de 1989, de la Dirección General de Trabajo, que 
regula la remisión de fichas de seguimiento ambiental y médico para el control de 
exposición al amianto. 
 
• Real Decreto 1.316/1.989, de 27 de octubre, sobre protección de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el 
trabajo. 
 
• Directiva del Consejo, de 26 de noviembre de 1990, sobre protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos, durante el trabajo. 
 
• Directiva de la Comisión, de 29 de mayo de 1991, relativa al establecimiento 
de valores límite de carácter indicativo, mediante la aplicación de la Directiva 
80/1107/CEE del Consejo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
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riesgos relacionados con la exposición a agentes químicos, físicos y biológicos 
durante el trabajo. 
 
• Real Decreto 53/1992, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes. 
 
• Orden de 26 de julio de 1993, por la que se modifican los artículos 2, 3 y 13 de 
la Orden de 31 de octubre de 1984, por la que se aprueba el Reglamento sobre 
trabajos con riesgo de amianto, y el artículo 2 de la Orden de 7 de enero de 
1987, por la que se establecen las normas complementarias al citado 
Reglamento. 
 
• Directiva del Consejo, de 12 de octubre de 1993, por la que se modifica la 
Directiva 90/679/CEE, sobre la protección de los trabajadores contra los rie 
 
• Riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo 
(Séptima Directiva específica). 
 
• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, en el que se establecen las normas 
sobre protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
 
• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, por el que se regula la protección de 
los trabajadores contra los riesgos para su salud y su seguridad derivados de la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y la prevención de los 
mismos. 
 
3.1.7.- Movimiento manual de cargas 
 
• Decreto de 26 de julio de 1957, que aprueba el Reglamento de trabajos 
prohibidos a menores por peligrosos e insalubres. 
 
• Instrumento de ratificación del Convenio 127, relativo al peso máximo de la 
carga que puede ser transportada por un trabajador, de 7 de junio de 1967. 
 
• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
 
3.1.8.- Sustancias y preparados químicos peligrosos 
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• Real Decreto 88/1990, de 26 de enero, sobre protección de los trabajadores 
mediante la prohibición de determinados agentes específicos o determinadas 
actividades. 
 
• Real Decreto 668/1990, de 8 de febrero, sobre almacenamiento de productos 
químicos. 
 
• Real Decreto 1078/1993, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 
 
• Orden de 20 de febrero de 1995, por la que se actualizan los Anexos I y II del 
Real Decreto 1078/1993, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 
 
• Real decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias peligrosas. 
 
Modificado por: 
- Real Decreto 700/1998, de 24 de abril. 
- Orden de 11 de septiembre de 1998 (modifica los Anexos I y IV del 
Reglamento). 
 
• Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el que se aprueba la 
instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso 
propio”. 

 
 

3.2.- NORMAS DE SEGURIDAD  
 
3.2.1.- NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A MAQUINARIA EN 
GENERAL Y SU MANTENIMIENTO 

 
La maquinaria dispondrá de todos los accesorios de prevención 

establecidos, serán manejadas por personal especializado, se mantendrán en 
buen uso, para lo cual se someterán a revisiones periódicas y en caso de 
averías o mal funcionamiento se paralizarán hasta su reparación.  

 
Los elementos de protección, tanto personales como colectivos deberán 

ser revisados periódicamente para que puedan cumplir eficazmente su 
función.  
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La maquinaria de elevación, estará sometida a un mantenimiento cuyo 
control se llevará a través del Libro de Mantenimiento.  

 
En el resto de la maquinaria, se llevará el mismo tipo de control sobre 

homologación, inspecciones técnicas, etc.  
 
A) Máquinas en general  
 
Las máquinas-herramientas con trepidación estarán dotadas de 

mecanismos de absorción y amortiguación.  
 
Los motores con transmisión a través de ejes y poleas estarán dotados 

de carcasas protectoras antiatrapamientos.  
 
Las carcasas protectoras de seguridad a utilizar permitirán la visión del 

objeto protegido.  
 
Los motores eléctricos están cubiertos de carcasas protectoras 

eliminadoras del contacto directo con la energía eléctrica. Se prohibe su 
funcionamiento sin camina o con deterioros importantes de ésta.  

 
Los engranajes de cualquier tipo de accionamiento mecánico, eléctrico o 

manual, estarán cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos.  
 
Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas 

inmediatamente para su reparación.  
 
Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con 

carteles de aviso con la leyenda: "Máquina averiada, no conectar".  
 
La misma persona que instale el letrero de aviso de "Máquina Averiada" 

será la encargada de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en 
servicio fuera de control.  

 
Se prohibe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de 

máquinas al personal no especializado específicamente en la máquina objeto 
de reparación.  

 
Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas 

averiadas o de funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en 
su caso, se extraerán los fusibles eléctricos.  
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Para el caso de corte de suministro de energía, se recomienda la 
protección de las máquinas con un dispositivo automático de desconexión, de 
forma que al restituirse el suministro, el rearme de la maquinaria sea 
necesario para su puesta en servicio.  

 
Sólo el personal autorizado con documentación escrita específica, será 

el encargado de la utilización de una determinada máquina.  
 
Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre 

sobre elementos nivelados y firmes.  
 
B) Máquinas de elevación  
 
La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, 

izándolos en directriz vertical. Se prohiben los tirones inclinados.  
 
Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de 

cargas durante las fases de descanso.  
 
Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista de los 

maquinistas, gruistas, etc., con el fin de evitar los accidentes por falta de 
visibilidad de la trayectoria de la carga.  

 
Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga para el maquinista, 

gruista, etc., se suplirán mediante operarios que utilizando señales 
preacordadas suplan la visión del citado trabajador.  

 
Se prohibe la permanencia en zonas, bajo la trayectoria de cargas 

suspendidas.  
 
Los aparatos de izar a emplear estarán equipados con limitador de 

recorrido del carro y de los ganchos.  
 
Los motores eléctricos de grúas y montacargas estarán provistos de 

limitadores de altura y del peso a desplazar, que automáticamente corten el 
suministro eléctrico al motor cuando se llegue al punto en el que se debe 
detener el giro o desplazamiento de la carga.  

 
Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de 

elevación y transporte de cargas, estarán calculados en función de las 
solicitaciones para las que se los instala.  
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La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de 
obra especializada,  

 
Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente 

mediante forrillos guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y 
cizalladuras.  

 
Los ganchos de sujeción serán de acero y estarán provistos de "pestillo 

de seguridad"  
 
Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima 

que pueden soportar.  
 
Se prohibe el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, 

bateas, cubilotes o asimilables.  
 
Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, 

estarán dotadas de tomas de tierra en combinación con los disyuntores 
diferenciales.  

 
Se prohibe engrasar cables en movimiento. 
 
No se deben almacenar dentro de la cabina de la maquinaria latas de 

gasolina de repuesto  
 
 3.2.2.- NORMAS PARA EL IZADO, DESPLAZANIIENTO Y COLOCACION 
DE CARGAS  

 
 
A) Principio de operación  
 
Tensar los cables una vez enganchada la carga.  
 
Elevar ligeramente, para permitir que la carga adquiera su posición de 

equilibrio.  
 
Estar seguros que los cables no patinan y que los ramales sean tendidos 

por igual.  
 
B) Izado  
 
El movimiento de izado debe realizarse solo.  
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Hay que asegurarse que la carga no golpeará con ningún obstáculo al 
adquirir su posición de equilibrio.  

 
Se debe retener el objeto levantado por medio de cables o cuerdas.  
 
En caso de requerirse estudio de la maniobra a realizar se deberá poner 

en conocimiento de la propiedad esta situación y el estudio realizado.  
 
C) Desplazamiento con cargas  
 
Debe realizarse cuando la carga se encuentre lo bastante alta para no 

encontrar obstáculos.  
 
Si el recorrido es bastante grande, debe realizar el transporte a poca 

altura y a marcha moderada.  
 
Debe procederse al desplazamiento de la carga teniendo ante la vista al 

maquinista de la grúa.  
 
D) Colocación de cargas 
 
No se deben dejar suspendidas encima de una zona transitable.  
 
Se debe ordenar el descenso únicamente cuando la carga haya quedado 

inmovilizado.  
 
No se deben aprisionar los cables al depositar las cargas.  
 
Se debe calzar la cargar que pueda rodar, utilizando calzos cuyo espesor 

sea de 1/10 el diámetro de la carga.  
 
Se tendrá especial cuidado en no cargar los pisos o forjados recién 

construidos con materiales que puedan provocar su hundimiento.  
 
No se cargarán los pisos o plataformas de trabajo más que en la medida 

indispensable para la ejecución de los trabajos, procediendo a la elevación de 
los materiales de acuerdo con estas necesidades.  

 
3.2.3.- NORMAS PARA EL MANEJO DE HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS  

 
Todas las máquinas y herramientas eléctricas que no posean doble 

aislamiento, deberán estar conectadas a tierra. El circuito al cual se conecten, 
debe estar protegido por un interruptor, de 0.03 amperios de sensibilidad.  
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Los cables eléctricos, conexiones, etc. deberán estar en perfecto estado, 

siendo conveniente revisarlos con frecuencia. Cuándo se cambien útiles, se 
hagan ajustes o se efectúen reparaciones, se deben desconectar del circuito 
eléctrico, para que no haya posibilidad de ponerlas en marcha 
involuntariamente.  

 
Si se necesita usar cables de extensión se deben hacer las conexiones 

empezando en la herramienta y siguiendo hacia la toma de corriente.  
 
Cuando se usen Herramientas eléctricas en zonas mojadas, se deben 

utilizar con el grado de protección que se especifica en el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión.  

 
Nunca se deben dejar funcionando las herramientas eléctricas portátiles, 

cuando no se estén utilizando. Al apoyarlas sobre el suelo, andamios, etc, 
deben desconectarse.  

 
Las herramientas eléctricas (taladro, rotaflex, cte.) no se deben llevar 

colgando agarradas del cable.  
 
Cuando se pase una herramienta eléctrica portátil de un operario a otro, 

se debe hacer siempre a máquina parada y a ser posible dejarla en el suelo 
para que el otro la coja y no mano a mano, por el peligro de una posible 
puesta en marcha involuntario.  

 
 

3.3.- SEVICIOS DE PREVENCIÓN 
 
La empresa constructora, o la Propiedad, queda obligada a elaborar un 

Plan de Seguridad e Higiene en el trabado, en el que se analicen, estudien, 
desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución de 
la obra, las previsiones contenidas en este estudio.  

 
 

3.4.- LIBRO DE INCIDENCIAS  
 
El Libro de Incidencias, que deberá mantenerse siempre en obra, estará 

en poder del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra o, cuando no fuera necesaria la designación de 
coordinador, en poder de la Dirección Facultativa.  
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3.5.- CONTROL DE ENTREGA DE PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL  

 
Cada trabajador que reciba prendas de protección personal firmará un 

documento, justificativo de su recepción.  
 
En dicho documento se especificará la obligatoriedad de su uso para los 

trabajos que en dicho documento se especifique.  
 
 

3.6.- FORMACIÓN A LOS TRABAJADORES  
 
Todos los trabajadores tendrán conocimiento de los riesgos que conlleva 

su trabajo, así como de las conductas a observar y del uso de las 
protecciones colectivas y personales, con independencia de la formación que 
reciban. Esta información se dará por escrito.  

 
Se establecerá por escrito las normas a seguir cuando se detecten 

riesgos, accidentes, o algún tipo de incidente. 
 
A cada subcontrata que haya en obra se le dará, antes de que comience 

su trabajo y con acuse de recibo, una copia de la parte del Plan de Seguridad 
y Salud que le competa, además de fijar un representante de la subcontrata 
en materia de seguridad e higiene. 

 
 
 

3.9. MODIFICACIONES AL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
Cualquier modificación en el contenido del presente Plan de Seguridad y 

Salud, por cambios posteriores en el proceso de ejecución de obra, se verá 
reflejado en una serie anexos que vendrán a completar este Plan a medida 
que se vaya ejecutando la obra.  

 
Los anexos mencionados deberán contar con el VºBº del Coordinador en 

materia de seguridad y salud en fase de ejecución de obra. 
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4.- PRESUPUESTO 
 
4.1. PROTECCIONES PERSONALES 
 
 
CONCEPTO PRECIO (€) UNIDAD COSTE (€) 
Ud. Casco de seguridad, 
homologado 

2,1 2 4,2 

Ud. Par de guantes de cuero 3,9 4 15,6 
Ud. Par de guantes dieléctricos 
B.T. 

25 1 25 

Ud. Par de botas impermeables al 
agua y la humedad 

12 2 24 

Ud. Par de botas de seguridad 23 6 138 
Ud. Gafas oxicorte 4,8 2 9,6 
Ud. Protector auditivos tipo 
orejera 

14 4 56 

Ud. Arnés de seguridad de 
sujeción (clase A) 

19 1 19 

Cinturón de seguridad 25,24 1 25,24 
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antivibratorio 
 
 
 
4.2. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 
 

 
CONCEPTO PRECIO (€) UNIDAD COSTE (€) 
Ud. Reconocimiento médico 
obligatorio 

150 10 1.500 

 
 
 
 
4.3. FORMACIÓN Y REUNIONES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 
CONCEPTO PRECIO (€) UNIDAD COSTE (€) 
H. Reuniones de seguridad y 
salud: reunión/mes de dos horas 

100 4 400 

H. Formación de seguridad y 
salud: charla / mes 

114 4 456 

 
 
4.4. RESUMEN PRESUPUESTO 
 
 

1.- PROTECCIONES PERSONALES ............................................316,64 € 
2.- MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS.................. 1.500 € 
3.- FORMACIÓN Y REUNIONES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO . 856 € 

 TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL................... ..2.672,64 € 
 
 
 
ASCIENDE EL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DEL PRESENTE 
PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD A LA CANTIDAD DE DOS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS, CON SESENTA Y CUATRO 
CENTIMOS. 
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